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SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL
CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO

CERTIFICACION.
Pedro Vicente Moldonodo, 28 de diciembre del ZOIO

Acto 36.

Amporodo en lo dispuesto en el Arr.357 del coorAD, me permito cerfificor
gue el conce,¡o Municipol del Gobierno Municipol de pedro vicente iüoldonodo,
Provincio de Pichincho, APRoBó oCEENANZA QUE APRUEBA LA
URBANTZACTóN qUrrurrls vAcAcroÑALES CASCADA AZUL DE LA
CIUDAD DE PEDRO \ICENTE ,i ALDONADO. pROyrNCrA DE
PrcHrNcHA, signodo con el No. l$-?oto,lo mismo que fue conocido, discutido
y oprobodo en lq sesión del dío lunes 20 de diciembre del zoto octo 35 y dío
lunes 27 de diciembre del loto, octo 3ó.- porticulor que me remito ol orchivo
de lo Secretoría General. Pedro vícente Moldonodo, morfes 2g de diciembre
del 2010, los 09H:00.- LO CERTTFICO.-

Atentamenle,

DR. FRA O CRIOLLO Y.
Secretorio Generol de Gobierno Municipol (e).

i

Dirección. Av. pichincha s/n
RUC 1 leléloños022392 2A1 t2O2 /283 ext rc6
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t

760009530001



GOBIERNO MUNICIPAL DE

PEDRO VICENTE MALDONADO

PICHINCHA - ECUADOR

'r,vww oedrc\',centemaroonaoc.gov ec

sindicalura@pedrovicentemaldonádo gov.ec
..=#

Ord¿nonzo No. 11-2010

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO,

Expcsición de motivos:

1. El Art. 30 d¿ lo consfitución de lo Repúblico, dispone: Los personas

iienen derecho o un hóbitot seguro y soludoble' y o una vivienda

odecuodo v digno, con independencio de su siiuoción sociol y

¿conómico. Y el Art. 31.- Les Personos tilanen derecho ol disfruie

pleno de la ciudod y de sus espacios públicos' bo¡o los principi.os de

sustentabilidod, justicio socioi, respeto o los diÍ zrentes culturas

urbonos y eguilibrio entre lo urbono y lo rurEl El ejercicio del

derzcho o lo ciudod se bosa en lo gestión democrótico de ésto' en lo

función sociol y ombientol de lo propiedod y de la ciudod' y en el

ejercicio Pleno de lo ciudodonío'

2. El Art. 54, literol a) del cooTAD dispone gue es obligoción del

Municipio Promov¿r el desorrollo poro la reolizoción del buen vivir'

3. Los Arts. 416, 417, 424, 470, 474 y 479 del código orgánico de

Ordenamiento T¿rritorial, Autonomío y Descentrolización ' COOTAD'

contienen lcs normas poro realizor todo urbonizoción'

+ ii r"¡". te,v,Íirocurs RoMEo MERTNo LEóN' ¿n su calidod de

propietorio ho presentodo lo petición Paro REALIZAR LA

URBANIZACION: QUINTAS VACACION ALEi CASCADA AZUL'

cuyos dotcs conston más odelonte' predios signocios con los númenos

iáb y rel comprodo o los cónyuges Josá Vic¿nt¿ Reinoso iánchez y

Zoila Victorio Mejío Mejío ^"áiát" 
escrituro cel¿brodo en lo notorío

de?edrc Vicenle Moldonodo de lo Dro Gino Moro Dávolos' el 22 dz

obril del 2olo e inscrifq en el Registro de la Propiedad dePedro

Vicente Moldonado el 2i ¿e obril del 2010' iibro de propiedodes'

Tomo I No. 115 bajo el nepertorio 1ó8'

5. Los plonos y dotut"nios presentodos reúnen los requisiios legoles

d¿ferminodos por el oo6;erno Municipol y que exisl en Informes

Íovorobles d¿ lo Dirección de Pionif icoción' Procurodor Síndico y de- lo

- Comisión cie Obros Púbiiccs' en su orden'

' ' "'|)f AD dispone gue en iocio Proceso social ci¿be
, ,.lr1i"ti"'rt";:i 

ñ;" .,udodono con ta f inotidod de d¿sconc¿n-,ror ta

activioaC munieipal y qu. " cumplon los principios cia res pon'sabilided

\)

Teléionos:02 2392 281 i282 i2e3 ext

- cat.A22392 -232 eA
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y solidoridod esioblecidos en el Art. 4 de la Ley Orgánicc
Participoción CiudoConc.

7. Que es necesonio contnolcr por porte del Gobierno Municipol

octividod inmobiliorio o fin de gue el crecimiento urbonísiico
ordenodo. legal y que no otente ol medio ombienie.

En uso de lo foculiod que le conf iere el Act.7 del COOTAD, expidz la,

ORDENANZA QUE APRUEBA LA URBANIZACION: QUI-NTAS
VACACIONALES CASCADA AZULU\ICADA EN EL SECTOR RURAL DEL

CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, PROVINCIA DE PICHINCHA.

Arr l - AUioPÍZACTóru Uf URBANIZACTóN.- Auiorizose al señor

TEMfsrocLEs RoMEoTüERrNo LEÓN, poro gue de conformidcd corrla
ptesenfe Ordenonzo y con sujeción o los disposiciones legales pertinentes,
urbanice el terreno de su propiedod que se encuentro ubicodo en la vío

Colocalí-Lo fndependencio Km. 124, sector rurol Occidental del Conlón,

lotes 180 y 181 de lo Cooperotivo John F. Kennedy.

Art.2.- ÁBEn fofaU DEL INMUBLE.- El inmueble cuyo Urbanizoción ho

sido soiicitqdo tiene una óreo globol de 863, 900,00m 'z .

Arf - 3 LINDEROS GENERALES: Lo Urbonizoción tiene lo síguiente

NORTE: 399,40 m con vío Colocolí - La independencio y
57 ,54 n con lote No 181-A

492,00 m con comino de primer respaldo de lo
Coop. John F. Kennedy

187O,OO m con lote t¡o iZ9 ae lo Coop. Kennedy

1959,35 m con lofe No 182 de lo Coop. Kennedy y
149,30 m con lote 181-A

5UR

Ari.- 4.- DATOS DEL PROyECTO: Los dafcs genercles son:

c. Ar¿o del loter 863,900,00m'z = 100,007!

linderoción

ESTE:

OEsTE

:
Diigccrón. Ar Prchi¡an¿ s/n

RUC 176000953000í
ieléíonos: 02 2392 281 1282 :2e3 exi. 103

Fax:02 2392- 282 ext 105
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Área totol urbonizodo: _502 257 ,45n'= 58,14%

Área de lotes'. 298.164 ,20m2 = 34 ,51%

Áren, de colles y porqueaderos 44.309 ]Omz = 5,13%

Áreo comunol, 51.59670m2= 5,97%, del
totol del inmuebl¿ y gue equivole al 17jQ% del área útil % del
órea totol o urbonizor.

Área de derecho de vía: ?.477 ,90m2 = O,?9%

Área de protección ecológico: 105.708,95m'z= L?,24%

Área que se reservo el propietario: 361.642,45m2 = 41,86%

Nrimero de lofes o guintos: 275

futuno no podnón dividirse, ni oln o título de subdivisiones

Art.- 5.- ZONTFTCACLóN, Lo urbonización tendró osignodos los siguientes
dotos de zonificoción, los gua serón respetodos poro edificor viviendo
exclusivomenf e a excepción de los lotes frentistos o la vío Colacolí-Lo

Indapendencia; previo outonizoción de esto Municipolidod:

a. Uso de suelo: Residenciol de bojo densidod

b. Formáde Ocupoción: Aislodo

c. Lote mínimo: 1000 m2

d. Retiros: Frontol: 10 metros

Lotenoles: 5 metros

Fondo: 5 mefros

e. Frenie mínimo: ?0 metros, con algunos excepciones.

f. Número de Pisos: ?

g. Aitura de edificación: 6 metros

h. Coef icienfe de Ocupoción del Suelo (COS): 10%

i. Cceiiciente de Uiilizoción del-Suelo (CUS):2Q7"

j. Número de unidodes cie viviencia por lote: 1(uno)

leléionos: 02 2392 281 i282 i283 ext. 103 l

- Fax:02 2392 - 282 ext.I05

o
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PEDRO VICENTE MALDONADO

s cubiertcs de los edifjcociones serón obligoioriom ei1l a

inclinad

Se prohíbe expresamente lo extrocción o exploicción de ics

especies de modero existentes en los lofes. Se permitiró
únicamente [o limpieza de lo superficie destinado a la

construcción d¿ la viviendo y óreos complemenionios.

Art.- 6.- ÁBEnS COMUNALES: El Gobierno Municipol de Pedro Vicente

Moldonodo, a trav¿s de Procurodurío Municipal y el órea de Avolúos y

Cotostros procederá o recíbir y cofostror los siguientes óreos de uso

comunol gue son bienes públicos. Lo superficie de lcs área comunoles o

enltegatse o lo municipolidod osciende o lo contidod de 51.596,70m?, que

eguivole al 77 3A7" del áreo rÍfil (óreo de lotes) del proyecio que es de

298.L64,20m'. Además se enlregaeá un lofe o lo Junto de Aguas del recinto
Simón Bolívar donde se ubico un tongue reservonio y un lote o la EPfu\APA

PVM donde se implontoró lo plonto de tratomiento del sistemo de

outosbostecimient o de oguo potoble.

ÁBEe t, Corresponde ol óreo del rio Negrito que formo lo Coscado

Azul, otractivo notural del Cao3ón, contiene un sendero de acceso.

Superf icie: 33.895,90 m'z

Linderosr Norte: Variable con lotes del 249 al 255 de
lo monzono 15, área comunol ?, área
de protección de guebrodo,
pongueodero, lotes ?59,55, 53 y 54
de lo monzono 4

k

5ur: Vorioble con lotes del ??? cl 21t de
lo monzono

Este: Con lote No 179 de lo Coop. Kznnedy

- Oesfe:

.ÁREn 2, Superf icie :'

Linderos: Noresie:
ecológico

ConlotelS2 de lo Coop. Kennedy

2.480,00 m'z

Variable con ór ea de proieccíón

r RUC 176C009530001
Teléionosr 02 2392 281 ,2821283 ext 103

t at . C2 2292 - 282 exi. 103

oa¡ección: Av Plchincha s/n

q

a



GOtsi=RNO MUNICIPAL Di
PEDRO VICENT: MALDCNADO

PICHINCHA - ECUAOOR
www.pecjrovicentemaldonado.gov.ec

sindicetura@pedrovicentemaldonado.gov.ec

Suroeste
eáológica

Oeste:
manzono 15

Vorioble con ór ea de protección

14,00m con colle I _

Con lcte No 179 de la Copp. Kennedy

50.00m con lote ltO mz.7

80,20m con lote ?55 de la

AREA 3: Corresponde ol áreo de eguipamiento deportivo comunol de lo
urbonizoc¡ón en la ribero del río Caoní.

Supenficie: 15.2?0,80 m'z

Linderos : Noroeste: Vorioble con lote 134 de lo monzono 9,

porgueodero y área de protección

_ ecológico.

Noreste: Vorioble con área de protección
ecológica.

Sur: Voriable con tío Caoní

LOTE DEL TANQUE DE A6UA DE SIMON BOLIVAR:

Superf icie: 29O,3tm¿

Linderos : Norte: ?4,77n con vío Colocolí

fndependencio

Sur: 25,50m con lote L7 mz?

Este: 13,85 con loielí mzZ

Oeste'. 9,25m con loletS mzZ

Lo

LOT€ DE LA PLANTA

(A UTOA BASTECIMIENTO)

Superf icie: L.A74,30m'z

Linderos : Norte:

- Sur:

tsie:

Oesie:

DE TR,é,TAMIENTO DE AGUA

?9 ,4Zn con lotes lQB y 109 mz.7

iax. A2 2392 - 282 ert,. 105
Teléionos: 02 2332 281 i282 i283 exi '103
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Lo Municipolidod, le Junfo de Agucs del recinto Símón Bolívor y la EPMAPA

PVM, o iravés de sus representanies legoles, receotarán lo transferencic

de los árees comunales y de los lotes poro el iongue de oguc y plontc de

tratomienfo respectivomente, cuyo uso no podrá ser combiocjo en el fuiuro
por ningún concepto.

Art - 7.- NATURALEZA DE LAs ÁBges CoMUNALES - Todcs ias óreos

comunoles constituyen bienes de dominio público conforme lo dispone el Art.

416 y Arl.4t7 del COOTAD y por lo tonto son inalienobles, inemborgobles e

imprescriptibl es, perc fienen libertod de uso.

Art.- 8.- LIBRE DE 6RAVÁMENES.- EI inmueble que sz urboniza y gue

quedo identificodo, se encuentro líbre de fodo gravomen, conforme consto

del Certificado otorgodo por el señor Regisfrodor de lo Propiedod del

Contón Pedro Vicente Moldonodo, Provincia de Pichincho que se agrega al

iguol gue lo Escrituro Público de odguisición del bien inmueble; documentos

que se odjuntorón como documenfos hcbilitontes en el momento en gue se

eleve lo p?esent e Ordenanza o Escrituro Pública y, que, el señor Registrodor

de lo Propiedod se dignorá fomor en cuento Para los efectos legoles.

Art. 9.- CUMPLI^^IENTO DE LOS PLANOS.- Lo Urbqnización que se

apruebo con esto Oedenanza, se eiecutoró con sujeción estricto o los plonos

oprobodos por el Concejo y luego outorizodos y sellodos por lo Dirección de

Plonif icoción.

Art. 10.- RESPONSNABILIDAD INFORMATTVA.- Todos los dotos

constontes en los plonos de la urbanizoción son de exclusiva responsobilidod

del proyectisfo y del urbonizador del bi¿n inmueble.

/,ri. t1.- OBLIGACION DEL PROMOTOR DE HACER LAs OBR/'S DE

INFRAESTRUCTURA.- Todas lcs obros de infroestructuro propias de esto

close de urbonizoción les reolizaró el promofor o los propieiarios bojo su

exclusivo y estricto responsobilidod, dentro de los plezos y parámetros

previstos porc tol propósiio.

6
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Dirección:Av Pichrnaha si ¡
RUC 1760009530001

reléionos: 02 2392 281 1282 i283 ext. 103

?at A2 2392 - 2e2 e\i. 105 tP
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El urbanizodor iiene lo obligoción de cumplir con iodos los normcs legales y
ráglcmeniories, en lo reolizoción de lcs obrc! de infraestructuro, que
ptolegen los cerechos de movilidod de los personos con copocidodes
especioles.

Art t? - PA6O DE TASAS.- El Gobierno Municipol no exoneroró ninguno
toso, contribución o derecho gue se onigine por lo presente Ordenonzo,
solvo lcs que determine expresomente lo Ley, poro lo cuol guienes estón ol

frenle de la m¿ncionodo Urbonizoción ti¿nen lo obligoción de pagar dichos
volores dentro de los plozos prescrítos.

Art. 13 - OBRAS A REALIZARSE: El pnopietorio o promofor deberóteolizot
los siguientes obros:

o. Movim¡ento de tierras.

b. Cunetos paro desolojo de oguos lluvios en los víos.

c. Red de outoobastecimiento de oguo potoble, incluye plonto de
tnotamienlo y ?ed de distribución y ocometidos domiciliarios.

d. Caoo de rododuro en vías.

e. Sistemo de eleclrificoción de olumbrodo público.

f. El sist¿mo de desolojo de oguos servidos medionfe
biodigesiores se implontoná en codo lote el momento de lo
construcción de las viviendcs, bojo lo supervisión y oprobación
de lo EPMAPA PVM.

ATt. 14.- TRANSFERENCIA GRATUITA DE ÁETNS COMUNALE5 A

FAVOR DEL MUNICIPIO DE PEDRO VICENTE MALDONADO.- Con fines
deportivos y r"ecreotivos, conforme lo dispone el Art. 424 y 4V9 del
COOTAD, el promotor o trovás de esta Ordenonzo, o su cuento, tnonsfiere
en forma grotuito y o perpetuidod, conforme lo deternina la Ley o fcvor del

?obierno Municipal del 6antón Pedro Vicente Moldonodo, el dominio de los
inmuebles gue han sido desiinodos como áreos vecdes o espacios comunales
eguivaienta al 17,30% del áeea tití|. Lo categoría de las áreos comunales o

bienes públicos ontes mencionodos, no podnó ser combiodo en el futuro por
ningún conc¿pio.

ielÉionos: 02 2392 281 1262 i283 exl 103

tax:02 2392 - 282 ext.105
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Previo c entregarle los plonos debidomente oprobodos por ic Dirección de

Plonificoción, el urbonizodor deberá transferir los áreas comunal¿s a irovés

de lc Procurodurío Municipal quien hará lo minuio, en un plazc de 10 díos.

De ocuerdo o los principios de corres ponsob ilidod y solidaridod del Arí. 1 ce

lo Ley Orgánico de participoción Ciudodano, es obligoción permonente de los

pnopietorios o trovés de la organizoción jurídico interna de propieiorios,

posteriormenie cuidor y montener todos los óneas comunoles y en caso de

invosión o limitoción olguno, deberó ob ligotoriornente poner en conocimi¿ntc

del Comisario poro 5u recuperación, so Peno de ser soncionocio como

cómplice. En cuolquier tiempo el Municipio inspeccionoró lo integridod de lcs

ár¿os comunoles.

Art. 15.- NoMINACIóN DE CALLES.- El Gobierno Municipol oproboró los

nombres de lcs colles, pcrgues, pasajes y mós lugores de uso pÚblico que ei

promotor y los dueños Pongon.

ATt.- 1ó.. ?LAZO Y PROCEDIMIENTO PARA LA EJECUCIóN DE LAS

OBRAS DE INFRAESTRUCTURA.- El urbsnizodor tiene un Plczo de dos

oños o portir dé lo vigencio de lo ordenanzo oprobotorio poro lo entrega de

los trobajos de infroestructuro o lo Municipolidod, previo informe de lo

Dirección cie Obras Públicos.

Los colles plonificodas deben ser respeiodos o cobolidod por el urbonizador

y odquirientes de los lotes. Con el fin de montener lo calidod de zcológicas o

los vías deberón quedor lostrodcs. Si en el futuro se desean hocer trabojos
de aceras, adoguinodo, osfohodo o emPedrodo de lo calzada y/o
olcontarillado sonitorio y pluviol, ástos correrán por cuento exclusiva del

urbonizodor y/o propietorios de los,lotes, deslindando o lo Municipolidod de

Pedco Yicenie Moldonodo de Íodo obligoción ol respecto.

En caso de gue por cousa justificodo, el urbonizodor requiero ompliación cel

plazo confer"ido poro lo entrego de los obras, el Urbonizodor deberó

solicitoq por escrito ol Gobierno Municipol lo prórrogo correspondient e ,

siempre y cuando el ovonce cie obros supere el 50% y la prórrooo será o lo

máximo oe dos oños.

¿

tq)

l

0irección:Av. Prchincha Vn
RUC 176000e530001

Ietéíonas: A2 23?2221 ¡282'223 et-1]i' Fax A2 2392 - 282 eY.i. 
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Ari. t7 - RECLAMOS DE TERCEROS.- Si se presentoren reclomos por
parie áe i etcetas personos ofectodas por lc Urbonizoción, lc

responsobilidod será exclusivomente del Urbanizodor.

Art. 18.- PLAZO PARA PRCTOCOT-TZAI LA ORDENANZA.- 5e concede al

Representonte Legal de lo Ur"bonizoción, el plozo de CINCO DÍ45, confodos
o portir de lo oproboción de la presente Ord¿nonzo porc proiocolizor e

inscribirla, lo mismo que entroró en vigencio desde lo fecho de su sonción.
Asimismo, se en;regará al Gobierno Municipol tres copias certif icadas de
lo protocolizocrón debiciamente inscritos en el Registro de lo Propiedod.

DISPOSiCIONES 6ENERALEs

SEGUNDA.- Lcs propietanios o travás de su organizoción guedan focultodos
poro celebror convenios de gestión porticipotiva con los instituciones
públicas o privodos poro lo protección, cuidodo y mantenimienfo de los

bienes cje dominio púolico

IERECERA.- Todas las obras heches por el promotor no estorón sujeies ol

pago del irnpuesto por mejoros.

CUARTA: Es cbligoción del promoior o propietorios orgonizar un sisiemo de

closificoción de los desechos sól¡dos en lo urbanizoción osí como estoblecer -
puntos f rjos ooro la recolección por porte del Municipio.

QUINTA - El urbqnizodor iiene el derecho paro suscribir todo clcse de

convenios con personas ncturoles o_ junídicos Paro la eiecución de los obras

de infraestructuro de Io urbonizoción.

SEXTA - Luzgo oe lo aproboción de lo ordenonza, Seqeia?ía General del

Concejo re¡niiiró a esta Dirección lo documeniación y plonos pona su s¿llado
g

Teléfonos:02 2392 281 i282 i283 exi. 103

Fax 022192-282 ext 105

o

PRIMEQA.- Lo organizoción ¡urídica interno de lo urbonizoción deberó en

formo permanente cuidar, proiegq y montener o su costo todos los árecs
comunoles, y no podrá nunco reducir su ánea ni cambior su cotegorío, pero sí

podnó modificorlos poro mejorar su calidad, comodidod y servicios. Por

estar en zonc rurol, el uso de estos óreos comunoles y deportivos por

terceros personos es restningido.
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definitivo. Posteriormente retendró- pora su orchivo los documentos de
respoldo y enlregará los copies restonfes o: Dirección de Planificación,

Dirección de Obrcs Públicos Municipoles, EPMAPA PVM, Sindicoturo
Municipol, Áreade Avqlúos y Cotcstros y dos ol pnopieiario.

VI6ENCIA

Esto ordenonzo enfrará en vigencia o portir de su sanción por parte del

señor A lcolde.

GOBIiRNO MUNICIPAL DE

P:DRO VIC!NTE MALDONADO

Dodo en el Solón de lo Caso del ?obierno r!\unicipol

Moldonodo, a los 27 díos del mes de dicíembre del 7OtO.

PICHINCHA. gC!ADOC
www.pedrovicenten'laldo¡ado. gov.ec

srndicatura@pedrovicentemaldonaoo.gov.ear}::ry

de Pedro Vicente

,.4 ,. Í-

SR. FREDDY 6AON SABANDO
Viceolcqlde del Contón.

(a)

DR. FRANCISCO
secrelono beneral d

CRIOLLO Y

el Concejo

CERTIFICADO DE DISCUSION

El suscrito Secretonio General del Gobierno Municipal de pedro vicente
Moldonodo, Pnovincio de Pichincho, cERT-rFrCA gue lo presente ordenanza
fue conocido, discufido y oprobado en primer debale en lo sesión ordinorio
del lunes 20 de diciembre, actc No 35 y en segundo y definitivo dzbafe, el
dío lunes 27 de dicizmbre del ?ota, octo No. 3ó.- pedro vicznre Moldonodo,
mories 28 de diciembre del Z0t0,los 09H:00.- Lo Ceriificc._

DR. FRANCISC
Secnetorio

oLLO v.
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GOBIERNO MUNICIPAL DE

P=DRO VICENTE MALDONADO

ALCALDIA DEL aOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTóN PEDRO

VICENTE AAALDONADTO, Provincio de Pichincho, morfes 28 de diciembre

del 2010.-

PICHINCHA. ECUADOR
www.pedrovicentemaldonado.gov.ec

sindicatura@pedrovicentemaldonado.gov.ec
1,:=-];#

EZ FALCONAg6. PA

Alcolde

CERTTFICO.- Que lo presente ordenonza fue soncionodo por el señor

Abogodo Pacífico T.güez Folcón, Alcolde del contón Pedro nicente

Moldonodo. Pedro Vicente Moldonodo, el mortes 28 de diciembre del 2Q10.-

CERTIFICO -

¡.

'¿ r._q-!-Lr-

DR,. FRANCISC

Secreiorio General del

CRIOLLO Y.

bierno MuniciPol (e)

¿A00 q

E )/
...u-1.

GOBIERNO MUNICIPAL OE

SECRE.r

PEDRO V. MALDON

ARIA GENÉRAL

óirár

11

feiÉfonos: 02 2392 281 1282 /283 ext 103 l

\

Faxr 02 2392 - 282 ext. 105

L,

it

-\ 
(


